
 
 

PROPOSICIÓN No. 084 
 

 

La seguridad de la ciudad, se constituye en una de las tareas fundamentales para  
garantizar a los ciudadanos tranquilidad, preservar la vida y salvaguardar sus bienes, 
teniendo en cuenta que los indicadores de criminalidad en las últimas semanas se ha 
incrementado, es importante para esta Corporación conocer cuáles son los resultados  del 
Plan Atalaya, a un año de su implementación, por lo anterior se presenta a consideración 
de la Plenaria la siguiente proposición: 
 
CITAR AL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DR. ANDRES 
VILLAMIZAR PACHON, para que dé respuesta al siguiente cuestionario: 
 

1. Cuántas intervenciones se han realizado desde la implementación de este plan 

hasta la fecha desagregadas por Comuna y barrios, como se han impactado los 

indicadores frente a la seguridad de la ciudad en estos sectores? 

2. ¿Qué dependencias de la Administración Municipal y autoridades regionales se 

han articulado a la implementación de este Plan? 

3. ¿Cuál es el balance del Plan Atarraya frente a delitos como el Hurto? 

4. ¿Cuál es el presupuesto con el cual cuenta este plan?  

5. ¿Cuáles son los impactos que se han generado con la implementación de este 

plan en la disminución de otros delitos? 

6. ¿Cómo ha participado el ejército nacional en la ejecución de este plan? 

7. ¿Se ha contemplado la militarización de comunas como una medida coyuntural? 

8. ¿Cómo se está enfrentando el préstamo gota a gota y que estadísticas tienen de 

su incidencia en el tema de los homicidios en la ciudad? 

9. ¿Qué estrategia y/o plan de intervención se va implementar en la galería Santa 

Elena? 
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